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Secretario de Estado en los Despachos de Finanzas

Emilio Enrique Hernández Hércules es hondureño, originario 
del departamento de Lempira, Abogado y Notario Público con 
Orientación Comercial Internacional por la Universidad 
Tecnológica Centroamericana (UNITEC). Tiene 42 años, nació el 9 
de diciembre de 1983, está casado y es padre de tres hijos.

Cuenta con amplia experiencia en la administración pública, el 
derecho administrativo y el derecho electoral.

Posee una Maestría en Ciencias Sociales por la Universidad de 
Tamkang, Taiwán, y una Maestría en Estrategia y 
Comunicación por el Centro Interamericano de Gerencia 
Política.

En el servicio público, se ha desempeñado como Comisionado 
Presidente en Funciones de la Unidad de Financiamiento, 
Transparencia y Fiscalización a Partidos Políticos y 
Candidatos (UFTF), institución en la que previamente fungió 
como Secretario General, acumulando más de seis años de 
experiencia en el manejo de sesiones de pleno, procesos 
administrativos y coordinación con organismos nacionales e 
internacionales.

Anteriormente, fue Secretario General y Administrativo de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil, participando en 
procesos de transición de relevantes Secretarías de Estado, entre ellas 
SEDENA y SEDIS. 

Asimismo, se desempeñó como Comisionado de la Comisión 
Liquidadora de la Dirección Nacional de Transporte, donde 
participó como coautor de la Ley de Transporte vigente en el 
país.
 
También, fue secretario general de la Secretaría de Trabajo y 
Seguridad Social, liderando temas vinculados al salario mínimo.

En el ámbito privado, desde 2022 ejerce como asesor, notario 
público y representante legal en la firma CHR Law, con sede en 
Tegucigalpa.

Desde el 27 de enero, acompaña al Presidente de la República, 
Nasry Asfura, como Secretario de Estado en los Despachos 
de Finanzas, asumiendo esta designación con humildad y el 
firme compromiso de fomentar el desarrollo económico, la 
responsabilidad fiscal y la reactivación económica del país, 
bajo principios de transparencia, valores que han caracterizado su 
trayectoria en la función pública y privada.
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